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_________________________m
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OFICINAS: PELIGROS, 3, entresud© dere
TfiLEFONO 3.M1

DE DIEZ A DOGE Y DE TRES A SS!
Número suelta, 50 céntimos.

civilde la provincia, fecha 26 de Octubre
de 1916, que, estimando el recurso de alza-
da interpuesto por Don Eulogio Fernández
dd Amo, revocó el de dicha Csrporación
de 30 de Mayoanterior que denegó la prác-
tica de tira de cuerdas del solar número
uno del pasee de San Bern irdino.

y hora de las nueve de la mañana, se re-
unieron en el local destinad© d efecto los
señores de la Junta municipal del Censo
doctoral expresados al margea, bajo la pre-

sidencia de Don Cirilo García González,

con objeto de celebrar sesión para que fue-
ron previamente convocados.

Abierto d acto y teniendo éste por obje-
to la designación de Presidente y Suplente
de laMesa electoral de esta única Sección
en que este término se halla dividido en las
elecciones que puedan ocurrir durante el
bienio de 1917 a 1919; la Junta, visto 1©
preceptuado por el artíeul© 36 de la Ley y
el resultado de los antecedentes que el mis-

mo artículo manda tener en cuenta, acor-
dó por unanimidad efectuar dieha designa-
ción en favor de los señores que a conti-
nuación se expresan:

Parte oficial tros hechos a las fuerzas del Ejército yGuar-
dia civilpor los pueblos de esta provincia
durante el mes actud se abonen a los pre-
cios siguientes:S. M. d Rey D. Alfonso XIII(q. ©. g.)

5. M. ia Reina Doña Victoria Eugenia,

Sus Altezas Redes d Príndpe de Asturias
©Infantes, continúan sin novedad en su im-

portante salud.

Ración de pan de 700 gramos, o,3i.
ídem de cebada, 1,25.
ídem de paja, 6 kilogramos, 0,25.
Litrode aceite, 1,3.0.

ídem de petróleo, 0,99.
Kilogramo de carbón, 0,15.
ídem de leña, 0,04.

Lo que se anuncia para conocimiento de
los que tengan interés en el negocio y quie-
ran coadyuvar an él a la Administración.

Madrid, 13 de Febrero de 1917.
De igual beneficio disfrutan las demás

personas de la Augusta Red Familia.
Ypara que conste, de conformidad con

lo acordado y a los efedos prevenidos en

las disposiciones citadas, expido lapresento,

visada por el Excelentísimo señor Vicepre-
sidente de la Comisión, en Madrid a afrde
Febrero de iqi7-B

Ledo. Gregorio Arranz.

Ministerio de la MernaeM (Núm..854.)

"The Eieetríc,, S. A.Dirección general de Administración.

Instruido el expediente especial que de-
termina el articule 67 en su case 7.* de la
Instrucción de 14 de Marzo de 1899, sobre

autorización al patronato de la fundación
instituida en esta Corte por Doña Elena

Simón Viñak.
Por acuerdo del Consejo de Administra-

ción se cita a junta general ordinaria, que
so celebrará el día 17 del corriente en ©1
domicilio social: Rafael Calvo, 5.

V.» B."
P.A.,

Alfredo de la Garma
Distrito de Torrelaguna. Sección única.

Presidente: Don Mariano de la Fuente Mar-
tía! Suplante: Don Felipe Sanz Martín.(Nútn. 1.053.) Madrid, tres de Marzo do mil novecien-

tos diez y siete.Fernández Matanzas para la venta de dos
casas, sitas en la calle de Casapomanes, nú-
mero 4, yCostanilla de Santiago, número 6,

"

respectivamente, de esta Corte, en cumpli-

También acordó la Junta que esta desig-
nación se comunique a los interesados y d
Ilustrísimo señor Presidente de la JuntaIYÜNTIIIEHTO DE MAD1ID ElPresidente del Consejo,

Juan Héctor. provincial.
mienta del trámite i.° del anísalo 57 de
dicho texto legal, se cita por ua plazo de
quince días a los interesados en les benefi-

(A.—13o.) Levantándose la sesión y firmando la
presente los señores concurrente^, de que
yo d Secretario certifico.

SECRETARIA

La Comisión nombrada para estudiar la
municipalización del pan en Madrid ha
acordado abrir una información escrita, du-
rante ocho días, que empezarán a contarse

desde el siguiente al de esta fecha, para que
todas las entidades patronales y obreras y
los particulares puedan concurrir a infor-
mar sobre las diferentes soluciones que a
su juicio puedan adoptarse para resolver el
problema de fabricación y venta de pan en
esta Iccaüdad.

dos de la fundación, a fin de que formules
las reclamaciones que estimen pertinentes
a sus derechos, respecto a la veata de que
se trata, p ira lo cual tendrás de manifiesto
el expedente «n la Sección del ramo de es-
te Ministerio.

liamiicipa! del Censo electoral El Presidente, Cirilo García.
—

Jacinto
Moreno.

—
Silvestre Parra.

—
Mariano Gar-

cía.
—

Prudencio González.
—

Eusebio Mar-
tín.

—
Basilio de la Fuente.»ROBLEDILLO DE LA JARA

Don Basilio de la Fuente yBenito, Secre-
tario del Juzgado municipal de este pueblo
de Robledillo de la Jara, y como tal llama-
do a desempeñar la Secretaría de la Junta
municipal del Censo electoral de este dicho
pueblo.

Es copia que concuerda literalmente can
su original, que queda archivado en el de
esta Junta, a la que me remito; y para que
así conste y para su remisión al Excelentí-
simo señor Gobernador civil de esta pro-
vincia para su inserción en el Boletín Ofi-
cial, expido la presente, autorizada con el
vistobueno del señor Presidente, en Roble-
dillo de la Jara, a treinta y uno de Diciem-
bre de milnovecientos diez y seis.

Madrid, 21 de Febrero de 1917.
El Director general,

Belaunde.
(Núm. 1.040.) (O.—22.) Loque de orden del Excelentísimo se-

ñor Alcalde Presidente se pone en conoci-
miento del público a los efectos correspon-

Certifico: Que en la sesión celebrada por
la Junta municipal del Censo electoral del
mismo, con fecha veintiséis del mes adual,
sebre la designación de Presidente y Su-
pleate de la Seccióa electora), se levantó el
acta que, copiada al pie de la letra, su te

ñor es el siguiente:

Comisión provincial dientes
Madrid, 28 de Febrero de 1917. V.° B."

ElSecretario,
Francisco Ruino

ElPresidente,
Cirilo García.Don Simón Viñds y Arroyo, Licenciado en

Derecho civil y canónico, Abogado de
los Ilustres Colegios de Madrid y Soria,
y Secretario de la Excma. Diputación y
Comisión provincial de Madrid.

(Núm. 1.043*) «Acta de la sesión de la Junta municipal
del Censo para la designación de Presiden-
te y Suplente de la Sección electoral.

El Secretario,
Basilio de la Fuente

Audiencia de Madrid (Núm. 1a1.)
Señores asistentes : Don Cirilo García

González, Don Jacinto Moreno Parra, Don
Silvestre Parra Lozano, Don Mariano Gar-
cía Navas, Don Prudencio González Ribera
y Don Eusebio Martín Moreno.

PIÑUÉCARCertifico: Que en la sesión celebrada por
laComisión provincid en 14 del actual, con
anuencia del señor Comisario de Guerra de
Madrid, y en cumplimiento de lo dispuesto
en las Redes órdenes de 24 de Mayo y9 de
Agosto de 1877, se acordó que los suminis-

Ante el Tribunal provincial contencioso
administrativo, y Secretaría de micargo, se
ha iniciado recurso por el Ayuntamiento de
Madrid, con la Administración general, so-
bre revocación del acuerdo del Gobernador

Relación del local designado el día pri-
mero del actual por la Junta municipal del
Censo electoral de la Sección única de este

pueblo en cumplimiento al artículo 22 de
la Ley,para Colegio electord donde han de

En Robledillo de la Jara, a veintiséis de
Diciembre de milnovecientos diez y seis,
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verificarse todas las elecciones que ocurran
durante el próximo año de 1917.

libro la presente con el vwtobueno del se-
ñor Presidente, en Pozuelo del Rey, a 25
de Diciembre de 1916.

m

Ypara que se cumpla lo dispuesto en el
artículo 22 de la leyElectoral de 8 de Agos-
to de 1907, expido la presente, que firmo,
con el vistobueno del señor Presidente de
la Junta municipal del Censo, en Puebla
de la Mujer Muerta, ai.* de Diciembre
de 1916.

ción de locales para los Colegios electordesse ievaató el acta que copiada dice así-
'

En la Villade Pedrezuela, a primero deDiciembre de mil novecientos diez y seisprevia la correspondiente convocatoria coaexpresión del objeto y bajo 1» presidencia
de Don Eugenio de la Fuente Villegas, sereunieren en ellocal q©e viene designado alefecto los señores de la Jante municipal delCenso electoral, cuyos nombres se expresa»
a continuación: Don Eusebio Sanz Her-nanz, DonCándido de la Faente RU¡Z( ooaJusto Chichón de la Fuente, Don Nicasiode la Fuente Chichón, Don Emilio San-
tamaría Heras y Don Juan Serrano Martín.

Abierta la sesión por el señor Presidente
yde orden del mismo, yo el Secretario dilectura del artículo veintidós de la ley d«8 de Agosto de 1907, y de las disposicio-
nes dictadas para su cumplimiento, según
las cuales corresponde designar en este actoel local dende haya de constituirse cada
Colegio, en cuantas elecciones se celebren
en el año próximo.

Local designado.— Casa Escuela de niños
de ambos sexos, situado en la calle Real,
número 22.

V.°B.°
ElPresidente,

Gregorio Martínez.
Ypara que conste y remitir al Excelentí-

simo señor Gobernador de la provincia pa-
ra su inserción en el Boletím Ohoal de la
misma, expido la presente, visada por el se •

ñor Presidente de la Junta municipal del
Censo electoral de este pueblo de Piñuécar,
a seis de Diciembre de milnovecientos diez

(Nám. 5.65©.)
Santos del Olmo.

V.°B.#

POZUELO DE ALARCON
ElPresideate,

Marcos Martín.
Don Jerónimo Barrio Esteban, Seeretario

de la Junta municipal del Ceas© electo
ral de esta Villa de Pozuelo de Alar-
cón.

El Secretario,
Norberto Bernal.yseis

V.°B.°
El Presidente,

Donato García.

(Núm. 5.317.)

PEZUELA DE LAS TORRESCertifico: Que de conformidad a lo dis-
Ipuesto en el articulo 36 de la ley, la Junta

del Censo electoral de esta Villa,en sesión'
de 27 de Diciembre actual, ha designado
para los cargos de Presidente y suplente de
la Mesa electoral de la única Sección de que
consta este Ayuntamiento, en las elecciones
que puedan ocurrir duraate el bienio de
1917 a 1918, a los señores que a continua-
ción se expresa:

Presidente, Don Santiago Barrio López.
Suplente, Don Mariano Martín Morera.
A los electos necesarios y para remitir al

Exceleatísimo señor Gobernador civil de
esta provincia, expido la presente, visada
por el señor Presidente, en Pozuelo de
Alarcón, a 28 de Diciembre de 1916.

V.°B.#
El Presidente,

Vicente Muñoz.

Don Eduvigis Fraile y Sancha, Secretario
de la Junta municipal del Censo electoral
de Pezada de las Torres.
Certifico: Que en el expediente de su

razón obra un acta que copiada dice así:
Acta de la sesión de la Janta municipal

del Censo para la designación de Presiden-
tes y suplentes de las Secciones electorales.

En Pezuela de las Torres, a veintisiete de
Diciembre de mil novecientos diez y seis,
y hora de las diez, se reunieron en el local
destinado al efecto los señores de la Junta
municipal del Cerno electoral que se expre-
san, bajo la presidencia de Don Juan Anto-
nio Páez, con el fin de celebrar sesión para
que fueron previa y debidamente convo-
cados.

ElSecretario,
Manuel Vélez,

(Núm. 5.366.)

POZUELO DEL REY

Don Santos del Olmo Vicente, Secretario
de la Junta municipal del Censo electo-

Certifico: Que por la Junta municipal
del Censo electoral de esta Villa, en este
día de la fecha, se ha celebrado, en cum-
plimiento de lo que se dispone en el artícu-
lo 36, la oportuna sesión, cuya acta copia-
da literalmente es como sigue:

ral de esta Villa de Pozuelo del Rey,

En su virtud, previa Ia discusión conve-
niente y por unanimidad, acordó la Juntahacer la expresada designación ea los tér-
minos que a continuación se expresan, por
ser dentro de las coadiciones de localidad
los que más se ajustan y acomodan a las
condiciones requeridas por elcitado precep-
to legal.

Acta de la sesión de la Junta municipal
del Censo oara la designación de Presiden-
tes y Suplentes de las Secciones electorales.

Abierto el acto, yteniend© éste por objete
la designación de Presidente y de Suplente
do la Mesa electoral de cada una de las Sec-
ciones en que este término se halla divididoen las elecciones que puedan ocurrir duran-
te el bienio de 1917 a i9I8, la Jaataj vist0
lo preceptuado por el art. 36 de la Ley yelresultado de los antecedentes que el mismoartículo manda tener en cuenta, acordó.por unanimidad, efectuar dicha designación
en favor de los señores que a continuaciónse expresan:

Sección única.
Señores asistentes Loeal que ocupa la Escuela de niñas.Bon Gregorio Martínez Vicente.

Primitivo Sanz Moreno.
Román Román Bernardo.
Leonardo Fernández Guerra.
Alfonso del Olmo Medina.

Jerónimo Barrio.
(Núm. 5.687.) Por último, acordó la Junta que la desig-

nación se haga pública por medio de edic-
tos fijados en los sitios de costumbre, co-
municándolo ai Excelentísimo señor Gober-
nador civil,para su publicación en el Bole-
tín Oficial de la provincia, y al señor Pre-
sidente de la Junta provincial del Censo
electo-al de Madrid.

PUEBLA DE LA MUJER MUERTA
Don Norberto Bernal Lozano, Secretario

de la Junta municipal del Censo electoral
de Puebla de la Mujer Muerta.
Certifico: Que ea el acta de la sesión «e-

lebrada on este día por la expresada Junta
para la designación de Presidentey Suplente
que por ministerio de la Ley han" de cons-
tituirla Mesa electoral de la Sección única
de este término municipal en el próximo
bienio, dice literalmente lo que sigue:

En la Villa de Pozuelo del Rey, a vein-
ücinco de Diciembre de mil novecientos
diez y seis, yla hora de las diez de su ma-
nana, se reunieron en el local destinado al
efecto ios señores de la Junta municipal
eld Censo electoral expresados arriba, bajo
la presidencia de Don Gregorio Martínez
Vicente, con el fin de celebrar sesión, para
que fueron previa y debidamente convo-
cadas.

Con lo cual se levantó la sesión, firman-
do la presente acta los señores concurren-
tes, de que yo el Secretario habilitado cer-
tifico.—Eugenio de la Fuente.— Eusebio
Sanz.— Cándido déla Fuente.— Justo Chi-
chón.—Nicasio de laFuente.— Emilio San-
tamaría.—Juan Serrano.— Cándido Sanz.

Distrito úaico.
Sección única.

Presidente, Don Tomás Ambite Cola-drón.
Distrito de Puebla de la Mujer Muerta Suplente, Don Manuel Junquera ParejaAbierto el acto, y teniendo éste por ob-

jeto la designación de Presidente y de Su-
plente de la Mesa dectord de cada una de
las secciones en que este término se halla
dividido,en las elecciones que puedan ocu-
rrir durante ti bienio de 1917 a 1918, laJunta, visto lo preceptuado por el artículo
36 de la Ley, y el resultado de los an-tecedentes que el mismo artículo man-da tener en cuenta, acordó por unani-midad efectuar dicha designación en favorde los señores que a continuación se ex-

Sección única Concuerda fielmente con su original a
que me remito caso necesario, yen cum-
plimiento de la Ley, expido lapresente que
firmo coa el vistobueno del señor Presiden-
te, en Pedrezuela, a dos de Diciembre d«
milnovecientos diez y seis.

Presidente, Don Manuel Bernal López.
Suplente, Don Julián López Bernal.
Ypara remitir al Excelentísimo señor

Gobernador civilde la provincia, a Jos efec-
tos de su publicación en el Boletín Oficial
de la provincia, expido la presente, que conel vistobueno del señor Presidente firmo enPuebla de la Mujer Muerta, a veintiséis de
Diciembre de milnovecientos diez y seis.

«V.° B.°

También acordó la Junta que esta desig-
nación se comunique a los interesados y alIlustrísimo señor Presidente de la Juntaprovincial, levantándose la sesión y firman-do la presente los seíores concurrentes deque yo el Secretario certifico.—Juan Anto-
nio Paz—Salvador Catalán—GumersindoBachiller— Antonio Domínguez— Ignacio
Castillo—Félix Ambite—Lucianode Beni-
to—Eduvigis Fraile—Secrtario— Hay unsello que dice: Junta municipal del Censo
electoral de Pezuela de las Torres.

V.°B.°
Eugenio de la Fuente.

P. S. M.,
Cándido Sanz

(Núm. 5.266.)
presan El Presidente,

Distrito único Marcos Martín Concuerda con su original, alque me re-mito.
Copia certificada del acta de la sesión de la

Junta municipal de este término para la
designación de Presidente ySuplente pa-
ra las elecciones electorales.

El Secretario,
Norberto Bernal

Sección única Ypara que conste y remitir a la Supe-rioridad, según está prevenido, expido la
presente, que firmo, visada y sellada por elseñcr Presidente, en Pezuela de las Torresa veintiocho de Diciembre de milnovecien-
tos diez y seis.

Presidente, Don Juan Francisco BarberaIsla.
(Núm. 5.703.)

PUEBLA DE LAMUJER MUERTASuplente, Don Quiteño del Olmo Vi- Don Norberto Beraal Lozano, Secretariode esta Junta municipal del Censo elec-
toral.

Señores asistentes
cente Don Eusebio Sanz Hernanz.

1ambién acordó la Junta que esta desig-
nación se comunique a los interesados y al
Hustrísimo señor Presidente de laJunta pro-
vincial, levantándose la sesión y firmandola presente los señores concurrentes, de queyo el Secretario certifico.—Gregorio Mar-
l^l-^^imitiv^anz^Leonardo Fer-__________________________ —

Alfonso

Cándido de la Fuente Ruiz.
Justo Chichón de la Fuente.
Nicasio de la Fuente Chichón
Juan Serrano Martín.

Certifico-. Que en d acta de la sesión ce-lebrada por esta Junta en el día de hovaparece que han sido designados los si-
guientes locales para Colegios electorales delas Secciones de que consta este término
municipal y en ios que han dfi constituirselas Mesas con motivo de las elecciones que
puedan celebrarse durante el próximo añode 1917.

V.°B.°
El Presidente,

Juan Antonio Paz.
Eduvigis Fraile

En la Villa de Pedrezuela, a veintisiete
de Diciembre de milnovecientos diez y seis,
y hora de las diez de su mañana, se re-
unieron en el local designado al afecto los
señores arriba expresados de la Junta mu-
nicipal del Censo electoral, bajo la presi-
dencia de Don Eugenio de la Fuente Ville-
gas, con el fin de celebrar sesión, para que
fueron previa y debidamente convocados.

(Núm. 5.76a.)

nandez án R PEDREZUELA
Oimo Santos del Olmo Don Cándido Sanz Serna, Secretario Hab>.litado del Juzgado municipal de la Villade Pedrezuela, ycomo tal, Secretario dela Junta municipal del Censo electoral

Certifico: Que la sesión de la Junta municipal del Censo electoral sobre ladesigna

Corresponde con su original, a que me
fiero yremito; y para remitir d Excelentí-
simo señor Gobernador civilde la provin-
da para su inserción en elBoletín Oficial,

Sección única,
Local designado para Colegio: Escuela

de niños. Abierto el acto, y teniendo éste por obje-
to la designación de Presidente ySuplente
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masan*

Dirección general de Seguridad jVfes de ?nero de 1,

LISTA-de las licencias de uso de armas y de uso de armas de caza y para cazar expedidas por esta Dirección general durante
pasado mes.

(CONCLUSIÓN)

délas
licencias

CLASE FECHA NOMBRES Y APÉLLEOS Edad VECIND

Armas para fuera poblado.
Caza.

\u25a0»

de Enero de 1917. Don José Luis Ussía y Cubas. . . . . . . . . . .
Velasco Cristóbal

Calderón Grande

Madrid.
Lozoyuela
Madrid.
ídem.
ídem.
ídem.

Julián García S ~^^^^^^^^H
Zoilo Ibáñez de Aldecoa.. . .^^^^^^^^^^^H
Pedro Molleda Ruiz !\u25a0
Ceferino Pontes Hernández \u25a0
Vicente Escudero Sardinero........ \u25a0
Constantino Blanco Riesco 1
Ceferino Hernández Calvo . . . . ]
Gonzalo Espinosa Garría

Armas para fuera poblado
Caza. Sevilla la Nueva.

Arganda del Rey.
Carabanchel Bajo
Villadel Prado.
Madrid.
ídem.Armas para fuera poblado erro

Francisco Barrio GarcíaCaza. José Iriarte Gamo. . . . . . . . ; ,. . , ,
Braulio González Martín

Villaviciosa de Odón
Madrid.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
han Lorenzo.

Armas para fuera poblado Blas Lóptx.Lia
Rómulo Romano GameroCívicoi^^^^^^^^^^^^M
Francisco Tonillo AstudÜi
Diego Cá "eres Antúne^BVárela HuelvaH

Caza.

\u25a0»

Armas para fuera poblado
Caza.

iguero
José López Fittoy
Isidro Moratilla Sánchez

Armas para fuera poblado
Caza.

»

""^^^*^^^^_^_t
Gumersindo Rodelgo Oliva..
Bautista Zato Plaza
Mariano Verdapuer Dordd. . .

Olmeda de la Cebolla.
Morata de Tajuña.
Madrid.
ídem.
ídem.
ídem.

Armas para fuera poblado.
Caza.

» J. Migud Ortiz....
Dionisio Pinillos Pérez. . .
Eugenio Martínez Sibroso.^^^^Luc o Peinado Torres-^^^

San Martín de Valdeig]
Ambite.
Colmenar Viejo.
Madrid.
ídem.
Corpa.
ídem.
Madrid.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
Serranillos.
Móstoles.
Vicálvaro.
Quijorna.
Alcobendas.
Baiajas.
Corpa.
Torrejón de Velasco.
ídem.

55
32
45
40

Armas para fuera poblado
Armas en general. lata

Juan Sánchez Gómez
Sergio Salamanca García
Luis Flores Martín ! . !
Justo P lacios López !. !Antonio Cátala Sáez
Joaquín Fernández de Córdoba .',
AquilinoGarcía Méndez \
Felipe Ambrosía Chicharro ...•
Diego Pérez Campanario . I, !B as de Hierro Zubillaga mEnrique Santa María Sánchez *,,*.

* *

Benigno López Vázquez \u25a0
Vicente Albarran Mozas.. . . . . . ) .

'

Evencio Fernández Selles. . \u25a0
Victorino Rodríguez Manzano. .1
Enrique Medina . . .H
Lorenzo Solarana Ramos. . H

Caza.
Armas en generd.

Caza.
Armas para fuera poblado.

»
Caza.

Armas para fuera poblado.
Caza.

Armas para fuera poblado .
Caza.

Armas para fuera poblado.
Caza.

• • • •

Armas para fuera poblado
Caza.

» Manuel García Alcalá
Mariano Collado Sánchez. . . .

• % • • 45
48
45Ambrosio Aya!a de las Heras.

Vicente Sejornant Martín. .
Vicente Sejornant Martín. .
Ricardo Sáez Torres. . . .
Víctor Sánchez Algaba. . .
José AlberguilU Cabdlero. .
Vicente Ruiz Selas....
Julián Alonso Rodríguez . .
Jerónimo Pérez Flagas. . .
José Robies Tero!
Fernando Pérez de Barradas.
Fernando Pérez de Barradas.
Braulio González Redondo. .
Manuel Díaz Martínez. . .
Ramón Andión Fdjoo. . .
José López García
Manuel Díaz Baeza. . . .
Antonio Gormaz Díaz. . .
José Fernández Villaverencio,
Fructuoso Blanco Martín. .
Lupiano Chamón Moya. . .
Luis Alonso Zurita. I. .
José Hidalgo Varo
Pedro hsquerdo Sáez.. . .
José M.*Linazaroso Arregui.
Ramón Pastor Mendívil.. .
Cayetano Cuevas Sánchez. .
Fernando Domingo García. .

Armas para fuera poblado
Caza.

Cadalso de los Vidrios.
Fuentiduefia.
Galapagar.
Madrid.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
Chamartín.
Mdrid.
ídem.
Alcalá de Henares.
Brea.

Armas para fuera poblado

Armas en general.
Caza.

Armas para fuera poblado

5063
3'

Madrid
ídem.
ídem.

Armas para fuera poblado
Caza.

Armas para fuera poblado
Caza.

ídem.
ídem.
Ídem.
ídem-
ídem.
ídem.
Valdemoro.
Colmenar de Oreja.
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Caza de Enero de 1917.
»' »

Don Pedro Mendieta Cuesta. Colmenar de Oreja.
Orusco.
Brúñete.
Madrid.
ídem.
ídem.
ídem.
Carabanchei Alto.
San Lorenzo.
Valdilecha.
ídem.
ídem.
ídem.
Coliado- Villalba.
Villaconejos.
Colmenar de Oreja.
Madrid.
Ilem.
Ciempozuelos.
Chozas de la Sierra.
Colmenar de Oreja.
Vallecás.
Barajas.
Tielmes.
Madrid.
ídem.
ídem.
Canillas.
Colmenar viejo.
ídem.
Madrid.

» Lorenzo Roquero Cañaveras
» Félix Robledano Pompa •
> Pascual Muñoz Muñcz
» Eusebio Rodríguez Serrano
» Eusebio Rodríguez Serrano
» Casto Ortiz Aguado
» Gaspar Galiana Esquerdo.
» Cesáreo Ambas Labiada..
» Valentín Alonso Cediel
» Mariano Benito Cabezas

Armas para fuera poblado
Caza.

Manuel Bonhome Infante
Teodoro Gófae^YTjSmeT^^^
Antonio Vacas Aíarcón. . . T^^^H
Patricio Rodríguez Escalona ....
Gaillermo Roldan Toledo , T^M
Mauricio Alvarez de Bohorques
Juan Bamista Guger. 7^

Armas para fuera poblado
Caza.

•
1

•
1 \u25a0

Emilio Crespo López^^M
Saturnino Morcillo Esteban^B
Tomás Soria Miera. . . .
Félix Martín de la Cruz. . . .
Pablo del Rey Alonso /tB
Manuel Redondo Moreno
Delfín Rodríguez Martínez
Pedro Prieto López *^^
Mauricio Díaz Robledo

Armas para fuera poblado
Caza.

Armas para fuera poblado
¡fuánA^ladridano Izquierdo. . . . . . . . .José Sabater Arrieta.

Eugenio Pérez PareaesT^^^^^^
Antonio Be&mud y Ruiz . . .
Alvaro Junco García T^^^^»

Caza
»

Guadalix de la Sierra.
Colmenar viejo.
ídem.
Las Rozas.
Madrid.
ídem.
ídem.
ídem.
Guadarrama.
Chinchón.
Arganda.
Chamartín.
ídem.
Madrid.
ídem.

Martín Santos García
Antonio Morando Ariza
Manuel F. Bravo Carrera .

33
70
19
48Luis del Puerto Hernández .

Armas para fuera poblado
Caza.

Pedro Esteban Hita.
» Adolfo Lefort Agudo
» Eugenio González de la Peña
» Leocadio Gómez Jiménez
» Siró Nieto Martínez ,
» Joaquín'Riaza Yepes
» Emilio Sarrio Fuentes
» Manuel Ballesteros Martín
» Antonio UUed Espadero .
y* Antonio Ulled Espadero .

202

203
204
205
206

Armas para tuera poblado
Caza.

Armas para fuera poblado

Madrid, i.°de Febrero de 1917.
ElDirector general,

P. D
ElComisario general,

ALVARODE JUANA

de laMesa electoral de la sección única de
esta Villa en las elecciones que puedan ocu-
rrir durante el bieni© de .917 y 1918, la
Junta, visto lo preceptuado por el art. 36de la Ley y el resultado de los anteceden-
tes que en el mismo artículo manda tener
en cuenta, acordó por unanimidad hacer
dicha designación en favor de los señores
que a continuación se expresan:

el vistobueno del señor Presidente, en el
día dé su fecha.

275-7°5
—

280.858
—

280.859 —292.450
—

294.684
—

322.252— 360.566—436.273
—

436.274
—

438.325 —438.326—438.324
—

-453-974
—

453-975— 459-189— 495.682
—

552.207
—

596.253
—

596.254—614.274
—

633.087
—

634 .567— 634.569— 634.570
—

634-673
—

640.115— 643.818— 643.819
—

660.602
—

664 113—664.426—666.212
—

666.213
—

666.347— 666.384—666.790
—

087.410— 1.158-956— 1.160. 274-1. 163. 573.
1.277.082— 1.277.083— 1.285.274.

Y por la misma providencia se acordó,
entre ©tras cosas, que.se hiciera pública la
denuncia por medie de edictos, que se in-
sertarían en la Gaceta de Madrid, Boletín
Oficial de esta provincia y Diario Oficial
de Avisos, señalándose el término de nueve
días para que pueda comparecer en su caso
el actual tenedor de las mencionadas obli-
gaciones.

Por el presente, y en virtud de providea-
cia del señor Juez de primera instancia del
distrito de! Centro de esta Corte, fecha ca-
torce del actual, dictada en el expediente
sobre prevención del juicio de abintestato
por muerte de Doña Amalia Gascón Martí-
nez, de cincuenta y seis años de edad, sol-
tera, natural de Gaseas, provincia de Cuea-
ca, que tuvo su domicilio en esta Corte,

calle de Ferraz, número veinte, piso nrí-
mero Izquierda, se hace saber dicha señora

falleció sin otorgar disposición alguna testa-
mentaria, el día once de Enero último, y
se llama a los que se crean con derecho a

la herencia, para que dentro del término
de treinta días comparezcan ante este Juz-
gado a ejercitarlo si viese convenirles; aper-
cibido de que, si no lo verifican, les parará
el perjuicio que haya lugar en derecho.

Madrid, veinte de Febrero de mil nove-
cientos diez y siete.

V.*B.°
Eugenio de la Fuente

. El Secretario,
Cándida Sanz.(Núm. 5.7t3.)

illillMilDistrito municipal de Pedrezuela
Sección única

JKZQADOS DB1.» INSTANCIAPresidente, Don Mateo Chichón yChi
chón. CENTRO

El señor Juez de primera instancia del
distrito del Centro de esta Corte, por provi-
dencia de tres del corriente, admitió cuanto
ha lugar en derecho una denuncia formu-
lada por el Procurador Don Luis García
Ortega, en nombre del subdito francés DonEugenio Deloré, sobre extravío o sustrac-
ción de setenta obligaciones de la Compañía
de los Ferrocarriles de Madrid a Zaragoza
y a Alicante, de 500 francos de valor nomi
nal cada una, y de tres por ciento de inte-
rés, cuya numeración es la siguiente: 35.65360 228— 75.600— 76.603— 78.175 a 78.181
79.58o —

79 581 —120.251
—

157.938
—

159.991
—

159.992
—

167.048— 182.251—
202.452

—
202.453

—
212.775—213.685—

13 1.644— 258.236
—

165.007—272.443—

Suplente, Don Rufino Chichón de la
Fuente.

También acordó la Junta que esta desig-
nación se comunique a los interesados, al
Excelentísimo señor Presidente de la Junta
provincial y al Excelentísimo señor Gober-
nador civil de la provincia, levantándose la
sesión, y firmando la presente acta los se- Y en cumplimiento de 1© mandado, se

expide el presente en Madrid, a diez y siete
de Febrero de milnovecientos diea y siete

V.'B.°
El Juez de primera Instancia.

Enrique Robles.

ñores concurrentes, de que yo el Secretario
habilitado certifico.— Eugenio de la Fuen-
te.—EHsebio Sanz.— Cándido de la Fuente.
Justo Chichón.— Nicasio de la Fuente.—
Juan Serrano.— Cándido Sanz.

Concuerda al pie de la letra con su ori-
ginal a que me réniito, y en cumplimiento
de la ley expido la presente, que firmo con

V.°B.°
El señor Juez,

Enrique Robles.
El Secretario,

Ante mí:
Ledo. Rafaei L.de Pando.

(Núm. 1.024.) (C—49)

El Secretario,
Ante mí:Ledo. Rafad l.de Pando.

(D.-I8.)
MF. SIS M.HAJtT&m '»\u25a0* T3LASC*. «****»-5


